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con el Instituto Nacional·de- la Vivienda, para -Ül financiación
del edificioconstruídosobre el -primero de los solares descritos.

Artículo segundo.~Los inmueble/) menciona<ios deberán in
corpOl'arse al, Inventario General- de Bienes del Estado, una vez
inscritos a su nombre en e1- Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministeti,o de Hacienda al de la Go
bernación para los servicios de la DirecCión Gen13ral d.e la
Guardia Civil, dependientes de este ,último Departamento. La
fmalidad de la donación habrá de -cumplirse de -conformidild
ccn lo dispuesto en la vigente !egisladón.deR.égimen Local.

Articulo tercero,-Por el Ministerio _de HacieI,ld,a, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado,b:e Ilevarán a
caba los trámites necesarios para la eféctividlld de cu~nto ~e

dispone en el presente Decreto, . Q1itori~ánd()s6 al ilustrí~ima

señor Delegado de Hacienda de Badajaz, ofuncionarioen.q.uien
delegue, para que, en nombre del.Estado,. concurra en el otor~

gamiento de la correspondiente escritura.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Ma'Ciríd, a
veintinueve de marzo de mil novecientos s~teI1tay tres.

FR¡\NGISCO FRANCO

El Ministro de Ha<:ienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 705/1973, de 29 de marzo, .pOr el Que Sf!
acepta la cJ?naciónal Estado por el Ayuntamiento
de Langa de Duero (Soría) .de un inmueble de
3.000 metros cuadradQs; radicooOen el ritismo . tér·
mino· municipal, con destino·. a ·laconstrucci6n de
una casa-cllartel para la Guardia Civil,

Por el Ayuntamiento de Langa de Duero fSo'Tialha sido
ofrecido al Estado un inmueble, de una extensiónsuperfi(;jal dé
tres mil metros cuadrado~•. ·sito en el. mismo .. término. municipal,
con destino a la construcción de una casa,.cuartel para la
Guardia Civil

Por el Ministerio de la Goberriación se considera, de interés
la referida construcción,

A propuesta del Ministro de Haciend,a y previa deliberación
del Consejo de Ministros .. en su reunión del,dis·. veintitrés de
marzo de mil novecientos setenta y tres-,

DISPONGO,

Articulo primero.-De. Conformidad con 10 dispuesto en el
articulo veinticuatro de la LeYdeLPatrlmonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Langa de Duero
(Sorial de un &úlar sito en el casco urbano de Langa de Duero,
en la carretera Nacional ciento veintidós, sin ,número, de tres
mil metros cuadrados de superlicie,quelínda: Norte, con labo
res o cirate; Sur, con la carretera,; Este, con terrenos de Sem
pa, y al Oeste, con Consuelo. OrUz Ortiz.

El inmueble objeto de donación ·sedestinfl.rá a la comAruc
ción de una casa-cuartel para JaGuardia CiViL

Artículo segundo.-E.l.ínmueblemencionado ,deberá incorpo~
rarse al Inventario General de Bíenes del:Estado, una vez ins
crito a su nombre en el. Registro de la Propiedad, para su ul,te
rior afectación por el Ministerio de Hacienda. al de la Gobern·a
dón, para los servicios de casa-cuartel par~la GllR¡:i;iiaCivit
dépendientes de ebte último Departamento. Lafinalidact de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
en la vigente legislación. de Régimen Local.

Artículo tercero:-Porél Ministerio de HacienciR;a tra~és:de
la Dirección General del Patrimonio .del Estado, .be ·llevarán a
cabo los trámites necesarios para la, efectividad de<'_cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose tl1 ilustrisimo
señor Delegado de Hacienda de. Soria,. o .funcionario eriquien
delegue, para que, en nombre del Esta,do, concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritUra.

.As.i 10 dispOl.lgO por el presente Decreto, dado en Madrid, a
vemtmueve de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBEH.rD MONREAL LUQUE

•
DECRETO '106/1973, de 29 de mar.<O,oor el que 8$
acepta la donación al EstadQ por el Avuntamiento
de Villena (Alicante) de un inmueble. de 552 me
t,:o~ cuadrados,radiccuio·en,el mismotérminomu
ntclpal, con. destino a 'laconstrucción de una Bi
blioteca Pública.

Por el AyuntamientQ de ViUena(AlicanteJha sido ofrecido
al Es~ado un inmueb~e, de unaextem•.ión SUperficial dequinien
tos cIncuenta y dos metroscu.adrados, sito en término munic~~

palde Villena, con destino a la construcción de una Biblioteca
Pública.

Por el Ministerio de Educ8ción y Ci-encia se considera de
interés la refenda Construcción.

A propuesta del Ministro dé Hacienda y previa deliberación
del Consejo de· Ministros en su reunión del díaveinÍítrés de
marzo de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO~ ,

Articulo primero.-Deconformidad con 10 dispuesto en el
articulo: veinticuatro ,de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Villena (Alicante)
de un .. solar· de quinientos cincuenta y dos metros cuadrados,
sito en la calle de San Frandsco, sin n:(lmero, del mismo tér~

m.inomun1cipal, que linda: derecha, entgindo, o'Norte, edificio
del Circulo Agricoll:i, propiedad del Ayuntamiento; izquierda,
e Sur, finca. de .Eleuterio García Estadio; espalda, u O~ste, el
teatro Chapi,y por. el frente, o Este, con la calle de San
Francisco.

El irimuebleobjeto dedonatión se destinará a la com,truc~

cjóil de una Biblioteca Pú·bJica.
Articulo se.gundo.--'El inmu~ble mencionado deberá incorpo

rarse al Inventario General de Bienes del Estádo, una vez 1n5
critOR su nombre en el Hegistro de la Propiedad, para su
ulterior afectacíón por el Ministerio de Hacienda al de Educa
dón y Ciencia, para los servicios dé· Biblioteca Pública depen
dientes de este último Departamento. La finalidad de la dona
ción habrá de. cumplirse de conformidad con lo dispuesto en
la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo ter'cero.~Por E!l Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, &e llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de -Alicante, o funcionario en quien
delegue; para que, en nom.bre del Estado, Concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, a
veintinueve de marzo de núl novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministl") de Hade-nda,
ALBERTO MüNHEAL LUQUE

DHCRETO 7.07/1973,. de 29 de marzo, por el que ~e

acepta la donación al Estaclo· poi' el Ayuntamiento
a'e Amposta lTarragonaldeun inmueble de 341.EJ
metros cuadrados, radicado en el mismo término
municipal, con destino a la ampliación de la"casá
cuartel de lq Guardi:1. Civil de dicha localidad.

Por el Ayuntamiento de Amposta (Tarragona) ha sido arre
cido al E!,tado un inmueble, de una extensión superficial de
trescientos cuarenta y uno coma diez melros cuadrados. sito
en el miSmo término municipal, con destino a la ampliación
de la casa-cuurtel de la Guardia Civil en dicha localidad.

Por el MinIsterio de la Gobernación se considera de interBs
dich~ dOnaCión.

A propuesta del Ministro de-I-Iacienda y previa deliberaciu!1.
del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintHres de
marzO de mil novecientos seténta y' tres,

DISPONGO,

Articulo primero,-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro {Íe la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Amposta (Tarra
gonal de 'un .solar de tresCientos cuarenta y uno coma diez me
tros cuadrados, de superficie, sito en ·la partida Quintana, del
mismo término municipal, qUe linda; al Oeste. can calle ea
proyecto;.· al Sur, prolOngación. de la calle Gran Capitá.n y an
tigua explanada del ferrocarril. de Valdezafán a San Carlos de
la Rápita: al Esté, propiedad del Estado, y al Norte, con pro-
longación de la calle :Escuelas, -

El inmueble ObjetO de donación se. destinará a ·la ampliación
de la ca,sa-cuartel de la, Guardia Civil de Amposta.

Articulo segundo,~El inmueble mi;;lncionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bié-nes del Estado, una vez ins
crito a sq: nombre en el Registr() de la Propiedad, para su ulte
riorafeCtaciónpor el Ministeri6,de Hacierida al de la Goberna
ción, para los servicios decas!l:-cuartel para la Guardia CivJl
dependientes de este último Departatnento. La finalidad de la
donación. habrá. de cumplirse de .conformidad con lo dispuesto
en la vigente legislación el,e Régimen Local.

Artículo tercere.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección Gen·eraldeJ Patrímoniü del Estado:, se nevarán a
cabo los. tramites necesarios ,para laofectiVidad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo


